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ARTICULO ?. La pressnto Resotuc¡ón rlge a partir de la fecha de su expediclón.

COilUI{íQUESE Y CÚTPLASE

Se firna Íos veintitrés (23) dlas del m€s de lulio det año dos mil d¡ec¡ocho (201g)

ARANA

RESOLUC¡ÓN NO.292
por ra cr¡.r ro autorrz.n p.go3 0. r",,,jil.d" 

j'lio de 2018)

EL RECTOR DEL II{STITUTO TÉCNICO IIACIONAL DE CO ERCIO "SI ON RODRTGUEZ" DE CALI,
an u¡o de 3u3 atlbuc¡on.3 lcgalea y en e3peclal ¡.3 conLrida por.l EsLt¡to Gene6l, Ar{culo ¿llo
v,

CONSIDERANDO:

Qua msdiante Clnr¡lar Exláma No. 002 d€l 8 do enero ds 2016, el Ministorlo de Haclonda y Crédlto R bl¡co
establedó sl procedimionto para el Pago a Bensfic¡ario Final a travós del S¡steme stif Neclott ¿e
confom¡dad con lo establacHo énel Libro 2 parte 9, tltulo 2 capítulo 2 del Decrato 1068 de2OlO, donde se
ostabl€ce que los pagos que so realicen a través del Aplicaü\o SllF Nación s6 d€b€ná real¡zar án abono
on cuenta al beneliciario ñnal.

Qus el Arlículo 4lo L¡táral d) dol Estatuto G€neral, sstablece corno función del Rocior "Ordoflar los gastos,
realizár.lás operac¡on€s, .xpedir ros actos y suscribir los contratoa quo s€an necasarios frra ei
cumpllm¡entodé los objati\los del lnstituto, atenióndoea a las dispos¡c¡ones leiales y reglamenrarias ülenos
y al prasonte Estatuto'

Que la señom LEIDY JoHANA cuERo NIEVA-, identificada con ceduta de c¡udadanía 1..t13.637.013
suscrib¡ó et coñrraro 059-2018 dé sERvtcto Locfsflco PARA LA REALtzAcóN DE CAPAC|TAC¡óN Á
LOS FUI{CIONARIOS DE INTEi¡ALCO EDUCACÉN SUPERIOR DENTRO DEL ARCO DE DIA DEL
sERvlDoR PUBLlco, y qui6n exp¡dió la cuenta de cobro No olg correspond¡ente a la cuota del Mes de
jul¡o de 2018

Quo la Mcereclorla Administratlva y F¡nanciera, 6xp¡dió los rEspectivos ceñmcados de D¡sponitilldad
Prosu pu6§tal,

En mérlto de lo expu6§to,

RESUELVE:

ARTlcuLo lo' Autorizar at Pagador de INTENALCo EDUACIóN supERloR, los siguientss p€gos

do documento púbüco se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
CARRERAS TÉC¡NCIS PNOTTSIONALES - EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO

Calle 5'No.22-13 lCaÍera22-5A-2t PBX 4857046
Página Web: www.intenalco.edu,co - Email: intenalco@intenalco.edu.co

lf,TEXTU¡O
EST¡¡LEI,IEI¡IOP(E.EII| Ot[DTItA(rcN/tL

é*r*^

Cod.: S..cn Fhsrs.
E.bdói Edrlñ Sán rp

RrFiblica dc Colo@bia


